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Proceso EJECUTIVO  
Radicado 05001-40-03-010-2021-00672-00 
Asunto Tiene valida notificación y Requiere  

 
Una vez revisada la constancia de envío de la notificación por aviso, realizada a la 

señora DEICY ASTRID LONDOÑO MUÑOZ , evidencia el Despacho que la misma 
cumple con todo los requisitos establecidos en el artículo 292 del Código General del 

Proceso, razón por la cual está se tendrá por valida, toda vez que el 15 de octubre 
de 2021, la notificación por aviso fue recibida por el señor JUAN FELIPE 
CASTAÑO, tal y como consta en la certificación allegada por la parte demandante.  
 

Ahora bien, teniendo en cuenta que no se avizora que la parte demandante haya 
realizado la notificación por aviso de los señores MARIA FERMIRA MUÑOZ 
MORALEZ y DAVIER ALBERTO HERRERA MARTÍNEZ, se requiere a la parte 
demandante para que dentro del termino de dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación por estados de la presente providencia, proceda a realizar 

todas las gestiones tendientes a notificar a los demandados anteriormente referidos, 
so pena de aplicar las sanciones dispuestas en el artículo 317 del Código General del 

Proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 

6. 
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